
EXPTE.Nº 0235-90

ORDENANZA

ARTICULO 1º) Autorízase al Departamento Ejecutivo a vender la cantidad de hasta
seis (6) líneas  de teléfono de las diez (10) destinadas al Sector Industrial Planificado.-

ARTICULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, Diciembre 13 de 1990.-

REGISTRADA BAJO EL NÚMERO: 1033-90




